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Estas obras afectan a los Términos Municipales de: 
Aranjuez en la provincia de Madrid y Seseña en la pro-
vincia de Toledo.

El Presupuesto Base de Licitación del Proyecto as-
ciende a 2.900.534,20 euros.

Madrid, 27 de septiembre de 2007.–El Presidente, 
José María Macías Márquez. 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL MERCADO DE VALORES

 59.718/07. Resolución de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores sobre baja de Sociedad 
para el Fomento de la Inversión de Huelva, So-
ciedad Anónima, Sociedad de Capital Riesgo.

No habiendo podido ser practicada en el domicilio 
de Sociedad para el Fomento de la Inversión de Huelva, 
Sociedad Anónima, Sociedad de Capital Riesgo notifi-
cación de la comunicación de fecha 8 de marzo de 2007 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y re-
gistro de salida número 2007013699 se procede ahora, 
conforme al artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a la 
inserción de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio de la Sociedad y en el 
Boletín Oficial del Estado:

Concluido el procedimiento administrativo iniciado 
de conformidad con las previsiones recogidas a estos 
efectos en la Ley 30/1992, en el Real Decreto 1778/1994 
y en la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de 
las entidades de capital riesgo y sus sociedades gestoras, 
con objeto de dar de baja del Registro Administrativo de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores a la enti-
dad Sociedad para el Fomento de la Inversión de Huelva, 
Sociedad Anónima, Sociedad de Capital Riesgo, en el 
que figura inscrita con el número 18, como consecuencia 
del acuerdo de disolución y liquidación adoptado por la 
Junta General de Accionistas en junio de 2003, una vez 
revocada su autorización como sociedad de capital-ries-
go por el Excelentísimo Señor Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda con 
fecha 30 de noviembre de 2004.

Madrid, 25 de septiembre de 2007.–El Presidente, 
Julio Segura Sánchez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAÍS VASCO

 60.664/07. Anuncio del Departamento de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio relativo a 
la aprobación definitiva del Plan Territorial Par-
cial del Área Funcional de Zarautz-Azpeitia 
(Urola Costa).

Mediante el Decreto 32/2006, de 21 de febrero, fue 
aprobado definitivamente el Plan Territorial Parcial del 
Área Funcional de Zarautz-Azpeitia (Urola Costa).

Dicho Decreto fue publicado en el Boletín Oficial del 
País Vasco n.º 59, de 24 de marzo de 2006. Además en el 
Boletín Oficial del País Vasco n.º 93, de 18 de mayo de 2006 
fue publicada también una corrección de errores de ese 
Decreto.

El contenido de este Plan Territorial Parcial se en-
cuentra disponible en internet, en la página web del Go-
bierno Vasco www.eskadi.net.

Vitoria-Gasteiz, 27 de septiembre de 2007.–El Direc-
tor de Ordenación del Territorio del Gobierno Vasco, 
Martín Arregi San Miguel. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 59.786/07. Anuncio del Departamento de Econo-
mía y Finanzas de la Generalitat de Catalunya, 
de información pública sobre una solicitud de 
permiso de investigación denominado «Pujol 
Bernat» (exp. núm. 4.081).

En esta Dirección General se está tramitando un expe-
diente de solicitud de permiso de investigación minera, a 
nombre de la sociedad «BPB Iberplaco, Sociedad Anóni-
ma», con domicilio en Madrid, para recurso de la sección C) 
yeso (sulfato cálcio), de 5 cuadrículas mineras, denomi-
nado «Pujol Bernat» núm. 4.081 del Registro minero de 
Barcelona, cuyos terrenos se encuentran situados en los 
términos municipales de Jorba y Copons.

La designación se verifica de la siguiente manera: 

Vértice Longitud E Latitud N

   

Pp 1º 30’ 20” 41º 36’ 40”
1 1º 30’ 20” 41º 37’ 20”
2 1º 31’ 20” 41º 37’ 20”
3 1º 31’ 20” 41º 37’ 00”
4 1º 31’ 00” 41º 37’ 00”
5 1º 31’ 00” 41º 36’ 40”

 Habiendo sido admitida definitivamente esta solicitud 
de permiso de investigación, en virtud de lo que disponen 
el artículo 51 de la Ley de minas, de 21 de julio de 1973, 
y el artículo 70 del Reglamento general para el régimen de 
la minería, aprobada por Real decreto 2857/1978, de 25 de 
agosto, se pone en conocimiento para que todas las per-
sonas que estén interesadas puedan comparecer en el ex-
pediente que se tramita en este Servicio de Investigación 
y Recursos Minerales, calle Provença, 339, 1.ª planta, de 
Barcelona, y alegar lo que estimen conveniente en el 
plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-
te al de esta publicación.

Barcelona, 25 de mayo de 2007.–El Jefe del Servicio de 
Investigación y Recursos Minerales, Eduard Vall i Rosselló. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 59.636/07. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Cádiz de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, por el que se somete a información 
pública la solicitud de aprobación de proyecto de 
repotenciación y declaración en concreto de utili-
dad pública de la línea eléctrica a 66 kV que dis-
curre entre la subestación «Ecotecnia» hasta la 
subestación «Pesur» y entrada en la subestación 
«Puerto de la Cruz» en el término municipal de 
Tarifa (Cádiz). N.ª/Ref.ª: SIEM/E/AFA/Jrb/Mpb. 
Expte.: AT-7170/04.

A los efectos previstos en lo establecido en el R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, en desarrollo de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a 
Información Pública la solicitud de la aprobación de 
proyecto de ejecución (Repotenciación) y declaración en 
concreto de utilidad pública de la línea eléctrica a 66 kV 
que discurre entre la subestación «Ecotecnia» hasta la 
subestación «Pesur» y entrada en la Subestación «Puerto 
de la Cruz» en el término municipal de Tarifa (Cádiz).

Peticionarios: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., 
con domicilio a efecto de notificaciones en Avda. de la 
Borbolla, n.º 5, 41004, Sevilla; Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L.U., posee un Acuerdo «Inter.–partes» con 
Sociedad Eólica de Andalucía, S.A., titular de expediente 

administrativo, para ceder dichas instalaciones a Endesa 
Distribución Eléctrica, S.L.U.

Descripción de la instalación:

Tramo 1: S.E. Ecotecnia, AP. n.º 14 (nuevo entronque 
a S.E. Puerto de la Cruz).

Este tramo de línea existente entre la S.E. Ecotecnia 
(EEE) y el apoyo existente n.º 14 no sufre modificacio-
nes.

Tramo 2: AP. n.º 14 (nuevo entronque a S.E. Puerto de 
la Cruz), apoyo n.º 1 (entrada en S.E. Puerto de la Cruz).

Origen: Apoyo n.º 1 final línea.
Final: Apoyo n.º 14 (existente que se sustituye por un 

nuevo apoyo triple circuito).
Longitud: 0,549 kms.
Tipo: Aérea Triple Circuito.
Tensión: 66 kV.
Conductor: LARL-280.
Cable de tierra: OPGW-48.
Aisladores: Composite.
Finalidad: Mejorar el servicio de la zona y la evacua-

ción de la energía producida en los parques eólicos exis-
tentes en los alrededores.

Procedencia de los materiales: Nacionales.
Presupuesto: 163.309,81 €.

Tramo 3 (subterráneo): Apoyo n.º 1 (entrada en S.E. 
Puerto de la Cruz), pórtico S.E. «Pto. de la Cruz».

Origen: Apoyo n.º 1 final línea.
Final: Pórtico de la Subestación «Puerto de la Cruz».
Longitud: 75,41 m.
Tipo: Subterránea Triple Circuito.
Tensión: 66 kV.
Conductor: AL-1000 mm2.
Finalidad: Mejorar el servicio de la zona y la evacua-

ción de la energía producida en los parques eólicos exis-
tentes en los alrededores.

Procedencia de los materiales: Nacionales.
Presupuesto: 214.067,50 €.

Tramo 4: AP. n.º 14 (nuevo entronque a S.E. Puerto de 
la Cruz), S.E. Pesur.

Origen: Apoyo n.º 14 (entronque).
Final: S.E. PESUR.
Longitud: 2,670 kms.
Tipo: Aérea Doble Circuito (desmontando simple cir-

cuito existente).
Tensión: 66 kV.
Conductor: LARL-280.
Cable de tierra: OPGW-48.
Aisladores: Composite.
Finalidad: Mejorar el servicio de la zona y la evacua-

ción de la energía producida en los parques eólicos exis-
tentes en los alrededores.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 348.979,07 €.

De conformidad con el establecido en el artículo 54.1 
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de 
Utilidad Pública, lleva implícita en todo caso, la necesi-
dad de ocupación de los bienes o adquisición de los dere-
chos afectados, e implicará la urgente ocupación, a los 
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa.

Lo que se hace público para su conocimiento general, 
y especialmente de los propietarios de los terrenos y de-
más titulares afectados por la instalación, cuya relación 
se inserta al final de este anuncio, indicándose que el 
proyecto de ejecución podrá ser examinado en las depen-
dencias de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, sita en plaza de Asdrúbal, sin número, y en su 
caso, presentar por triplicado en dicho centro, las alega-
ciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte 
días.

Asimismo, la presente publicación se realiza de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 59.5 del antedicho cuerpo legal.

Cádiz, septiembre de 2007.–La Delegada Provincial 
(Art. 1 Dto. 21/85; de 5 de febrero), la Secretaria General, 
Rafaela María Repullo Milla. 
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Relación de bienes y derechos afectados de la línea a 66 kV «Ecotecnia-Pesur» y entrada en la subestación «Puerto de la Cruz» 
en el término municipal de Tarifa (Cádiz)

N.º propietario 
según proyecto

Propietario y dirección

Datos de la fi nca Afección

Cultivo
Término 

municipal
Paraje

N.º parc. 
según 

catastro

Políg. 
n.º

Vuelo (m) Apoyos
Ocup. temp

–
 m2

Long. Ancho
S. P. 

–
m2

N.º
Sup. 

–
m2

0 Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. 
Cl. Príncipe de Vergara, 187. 28002 
Madrid.

Tarifa. Puerto de la Cruz. 35 23 600 7 4.200 1, 2 y 3 21, 23 y 21 800 E-Pastos.

1 Mariano Moreno de Guerra Abreu Cl. 
San Mateo, 11. 11380 Tarifa. Cádiz.

Tarifa. Puerto de la Cruz. 53 23 25 7 175 4 19 400 E-Pastos.

2 Elvira Alba Escribano y otros propieta-
rios, Cl. Huerta del Rey, 9, Esc:1, Pl:
3, Pta: b. 11380 Tarifa. Cádiz.

Tarifa. La Palmosilla. 68 23 166 7 1.162    E-Pastos.

3 Medio Ambiente. Tarifa. Vereda de Ramos. 9009 23 10 7 70    Vereda.

4 Mariano Moreno de Guerra Abreu, Cl. 
San Mateo, 11. 11380 Tarifa. Cádiz.

Tarifa. Puerto de la Cruz. 33 23 44 7 308    E-Pastos.

5 Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir.

Tarifa. Arroyo Ramos. 9006 23 5,5 7 38,5    Arroyo.

6 Alfonso Alba Escribano y Catalina 
León Alba, Cl. Ramón y Cajal. 11380 
Tarifa. Cádiz.

Tarifa. Puerto de la Cruz. 32 23 922 7 6.454 5, 6 y 7 4, 3 y 4 600 E-Pastos.

7 Elvira Alba Escribano y otros propieta-
rios, Cl. Huerta del Rey, 9, Esc.: 1,
Pl: 3, Pta.: b. 11380 Tarifa. Cádiz.

Tarifa. Puerto de la Cruz. 30 23 17 7 119    E-Pastos.

8 Elvira Escribano Trujillo, Cl. Las Huer-
tas, 1, Pl.: 2, Pta.: c. 11201 Algeciras. 
Cádiz.

Tarifa. Puerto de la Cruz. 29 23 159 7 1.113    E-Pastos.

9 Ayuntamiento de Tarifa, Pz. Santa Ma-
ría, 3. 11380 Tarifa. Cádiz.

Tarifa. Los Zorrillos. 28 (S.L.) 23 30 7 210    E-Pastos.

10 Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir.

Tarifa. Arroyo Salado. 9002 23 7,5 7 52,5    Arroyo.

11 Herederos de Antonio del Castillo 
Núñez, Cl. Nicaragua, 1, Pl.: 4, Pta.: a. 
11207 Algaciras. Cádiz.

Tarifa. El Brocón. 46 22 582 7 4.074 8 y 9 5 y 4 400 E-Pastos.

12 Herederos de José Luis del Castillo 
Núñez, Cl. Doctor Pedro. Sevilla.

Tarifa. El Brocón. 45 22 361,5 7 2.531 10 4 200 E-Pastos.

13 Ayuntamiento de Tarifa, Pz. Santa Ma-
ría, 3. 11380 Tarifa. Cádiz.

Tarifa. Los Zorrillos. 69 22 404,5 7 2.832 11 y 12 4 y 38 400 E-Pastos.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 59.701/07. Anuncio de la Consejería de Industria y 
Empleo del Principado de Asturias sobre concur-
so público de derechos mineros (C.P. 01/2005).

Por Resolución de 3 de septiembre último de la Con-
sejería de Industria y Empleo del Principado de Asturias, 
se ha acordado la convocatoria de Concurso Público, a 
instancia de parte, sobre los espacios francos que resultan 
registrables con motivo de la declaración de caducidad de 
los derechos mineros cuya relación figura publicada en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias de 23 de junio 
de 2007.

A efectos informativos se dispone para consulta en la 
Dirección General de Minería y Energía de un plano 
aproximado de las superficies registrables.

Las condiciones, plazos y requisitos del concurso se-
rán las establecidas en el artículo 72 del Real Decreto 
2857/78, de 25 de agosto, que aprueba el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, así como las que 
figuran en el Anexo a la Resolución anteriormente citada, 
por la que se convocó el concurso (C.P. 01/2005).

Para la obtención de mayor información, se pueden 
dirigir a la Consejería de Industria y Empleo, Dirección 
General de Minería y Energía, Sección de Ordenación 
Minera, Pl. España, 1, 4.ª planta, 33007 Oviedo, teléfono 
985106453, telefax 985106459.

Oviedo, 4 de septiembre de 2007.–El Jefe del Servicio 
de Promoción y Desarrolo Minero, José Benito Solar 
Menéndez. 

 60.690/07. Anuncio de la Consejería de Industria 
y Empleo para citación Levantamiento Actas 
Previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
el expediente AT-8163 para la construcción de 
«Suministro eléctrico a nuevas viviendas sitas en 
Pico Pruvia», en el concejo de Llanera.

Por Resolución de la Consejería de Industria y Em-
pleo, de fecha 27 de agosto de 2007, se autoriza la insta-
lación eléctrica, se aprueba el proyecto y se declara la 
utilidad pública para el «Suministro Eléctrico a nuevas 
viviendas sitas en Pico Pruvia», en el concejo de 
Llanera(expediente AT-8163).

La declaración de utilidad pública, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/97, del Sec-
tor Eléctrico, lleva implícita, en todo caso, la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los de-
rechos afectados e implicará la urgente ocupación, a 
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

En su virtud, esta Consejería de Industria y Empleo 
ha resuelto convocar a los titulares de bienes y dere-
chos afectados, en el Ayuntamiento donde radican las 
fincas afectadas, como punto de reunión para, de con-
formidad con el procedimiento que establece el ar-
tículo 52, apartado 2, de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa, llevar a cabo el levantamiento de Acta 
Previa a la Ocupación.

Los interesados, así como las personas que sean titu-
lares de cualquier clase de derechos o intereses sobre 
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari-

dad y el último recibo de la contribución, pudiéndose 
acompañar de peritos o de un notario, si lo estiman 
oportuno.

El levantamiento de las Actas Previas a la ocupación 
tendrá lugar en las dependencias del Ayuntamiento 
de Llanera el día 18 de octubre de 2007, a las horas y 
con los propietarios afectados que a continuación se 
indican: 

Propietario Finca Hora

   

Doña Esther Martínez Pevida  . . . . . . 2 11:00

Don Eduardo García Álvarez  . . . . . . 3 11:20

Urbanizaciones y Transportes, S. A.  . 4 11:40

Herederos de doña Natividad García  . 5 12:00

 El levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación 
se comunicará a los interesados mediante la oportuna 
cédula de citación.

En el expediente expropiatorio asumirá la condición 
de Beneficiaria «Hidrocantábrico Distribución Eléctrica, 
Sociedad Anónima Unipersonal».

Por último, poner de manifiesto que, en cualquier 
momento, si se llega a un mutuo acuerdo entre los titula-
res de las fincas y la beneficiaria, se dará por finalizado el 
presente expediente expropiatorio.

Oviedo, 20 de septiembre de 2007.–El Jefe del Servi-
cio de Asesoramiento Jurídico-Administrativo, Gonzalo 
Martín Morales de Castilla. 


